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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO. 

 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
TERCEROS INTERESADOS: Jacobo Cohen Cababie y Daniel Apolo Cohen Carmona. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, dieciocho de diciembre de dos mil dieciocho. 
En los autos del juicio de amparo 1674/2017-I, promovido por Grupo Gasóleo, Sociedad Anónima de 

Capital Variable, por conducto de Roberto Arroyo Salgado, contra actos del Juez de Control del Distrito 
Judicial de Ecatepec, con residencia en Chiconautla, Estado de México y otra autoridad, se hace del 
conocimiento a los terceros interesados Jacobo Cohen Cababie, y Daniel Apolo Cohen Carmona, que 
deberán presentarse en las instalaciones de este Juzgado Federal, a fin de apersonarse al presente juicio 
dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos 
ordenados; asimismo, deberán señalar un domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, 
apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se les harán por medio de lista que se fija en 
lugar visible de este Juzgado Federal, hasta en tanto señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en este 
municipio de Naucalpan de Juárez, lugar de residencia de este juzgado, quedando a su disposición en la 
actuaría de este Juzgado copias simples de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México. 
Joaquín Antonio Tovar Pedraza. 

Rúbrica. 
(R.- 477140) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS. 
 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD  
DE MÉXICO. 

TERCERO INTERESADO: JOSÉ ANDRÉS MARTÍNEZ SANTOS. 
En los autos del juicio de amparo 547/2018-II, promovido por la quejosa Mariana Conde Fernández 

contra actos de la Segunda Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en auto de 
veintitrés de mayo de dos mil dieciocho, se admito la demanda de amparo, en veintitrés de julio de dos mil 
dieciocho, se ordenó se le emplace por EDICTOS, haciéndole saber que deberá presentarse en el local de 
este Juzgado de Distrito, dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación, y deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta Ciudad, apercibido que para el 
caso de no le surtirán efectos por medio de lista que se fije en este juzgado. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 14 de noviembre de 2018. 
El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Juan Manuel Rivera Ávila. 
Rúbrica. 

(R.- 477254) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero Civil 

Diligenciaria 

Ciudad Judicial Puebla 
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Disposición Juez Tercero Civil, Puebla, Auto 6 diciembre 2018. 

Convóquese postores primera pública almoneda, remate vivienda en condominio No. 101 edificio 8922 

Cerrada Orquídeas, Unidad Habitacional Dr. Mateo de Regil (San José Maravillas), Puebla. Postura inicial 

$310,000.00 M.N. siendo las dos terceras partes precio avalúo, Audiencia de Remate, 10 horas del 27 

Febrero 2019, término nueve días. Inmueble reporta hipoteca a favor Infonavit apertura crédito garantía 

hipotecaria, monto $77,796.75 M. N. plazo 30 años inscrita 23 abril 1999, autos disposición interesados 

Secretaría para datos. Expediente 1368/2010 Juicio Ejecutivo Mercantil. Promueve Francisco Tapia 

Hernández vs José Sergio Ortiz Sánchez y Otra. 

 

Puebla, Pue., a 10 de enero de 2019. 

La Diligenciaria. 

Lic. Minerva Magaly Paredes Porras. 

Rúbrica. 

(R.- 477426) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 
 
“Autotransportes de la Mixteca Baja”, Sociedad Anónima de Capital Variable, parte tercera interesada en el 

juicio de amparo 873/2018-C de este Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado 
de Puebla, promovido por Samuel Romero Palacios, contra actos del 1. Juez de lo Penal de Tepexi de 
Rodríguez, Puebla; se ha ordenado emplazar por edictos a la referida tercera interesada; que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los 
periódicos siguientes: “Reforma”, “Excélsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección del Consejo de la 
Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III , inciso c) de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada y con el 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia 
de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales. Queda a disposición en la actuaría de este 
juzgado copia autorizada de la demanda de amparo, del auto admisorio y del proveído de esta fecha, 
haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al 
de la última publicación. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 17 de enero de 2019. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 
Maribel Pereda Corvera. 

Rúbrica. 
(R.- 477611) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y Juicios 
Federales en el Estado de Puebla, con residencia oficial en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla. 

En los autos del juicio de amparo número 2141/2018 de este Juzgado Tercero de Distrito en Materia  
de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla, contra actos del 
Congreso del Estado y otras autoridades, se ha señalado como tercera interesada a María Alejandra 
Saldaña Geuguer, y dado que se desconoce su domicilio, se ha ordenado su emplazamiento por medio de 
edictos que deberán publicarse tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el "Diario Oficial de la 
Federación" y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación de la República Mexicana, de conformidad 
con lo dispuesto en el inciso c) fracción III del artículo 27 de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Queda a disposición de la tercera interesada 
en la actuaría de este juzgado ubicado en Avenida Osa Menor número Ochenta y dos, Séptimo Piso, Ala Sur, 
Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcayotl, San Andrés Cholula, Puebla, Código Postal 72810, 
copia simple de la demanda de garantías, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de 
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treinta días contados del siguiente al de la última publicación, bajo el apercibimiento que de no comparecer, 
las notificaciones que le corresponda le serán hechas mediante lista, en términos de la fracción II, del numeral 
27, de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, 16 de enero de 2019. 
Secretario 

Ricardo Hernández Rugerio. 
Rúbrica. 

(R.- 477590) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Guanajuato, 

con residencia en la ciudad de León, Guanajuato 
EDICTO 

 
Benjamín Martínez Silva. 

(Tercero interesado) 
En el Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en León, se 

encuentra radicado el juicio de amparo 242/2018, promovido por María Azucena Serrano García por su propio 
derecho y en representación de la menor de iniciales S.J.M.S, contra actos de la Segunda Sala Civil del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato y otra autoridad. Juicio de amparo en el que con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso c), segundo párrafo, de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se ordena emplazar al tercero 
interesado Benjamín Martínez Silva, por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República; en el entendido que el referido tercero interesado deberá comparecer a juicio dentro del plazo de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, por apoderado o gestor que pueda 
representarlo. 

Lo que se hace constar para los fines legales consiguientes. 
 

León, Guanajuato, treinta de noviembre de dos mil dieciocho. 
Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Guanajuato. 

Christian Caballero Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 477808) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

 
Tercero Interesado: 

Daniel Andrés González. 
Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado Daniel Andrés González, dentro del juicio de 

amparo directo 195/2018, promovido por Jesús Cristian Padilla Hernández o Cristian Padilla Hernández, 
contra actos del Magistrado de la Novena Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Guanajuato, en cuya demanda de amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 5 de dieciembre de 2016, dictada en el toca 146/2016. 
VII. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, en relación con el 133, 14, 16 y 17. 
Se hace saber al tercero interesado de mérito que debe presentarse ante este tribunal colegiado, a 

defender sus derechos, apercibido que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose 
las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 18 de enero de 2019. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Ilse Carolina De León Segura. 

Rúbrica. 
(R.- 477853) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
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Tercera Interesada: 

Elisa Vázquez Estrada. 
Por este conducto, se ordena emplazar a la tercera interesada Elisa Vázquez Estrada, dentro del juicio de 

amparo directo 10/2019, promovido por Antonio Zavala Zamudio, contra actos del Magistrado de la Novena 
Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato, en cuya demanda de amparo 
se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 22 de noviembre de dos mil dieciocho, dictada en el toca 71/2017. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 4, 14, 16, 17, 18 y 20. 
Se hace saber a la tercera interesada de mérito que debe presentarse ante este tribunal colegiado, a 

defender sus derechos, apercibida que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose 
las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 24 de enero de 2019. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Ilse Carolina De León Segura. 

Rúbrica. 
(R.- 477856) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Unitario del Segundo Circuito 
Toluca, Edo. de México 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 66/2018, promovido por Marina Ragazzo González, por propio derecho, contra 
actos del Magistrado del Quinto Tribunal Unitario del Segundo Circuito, con sede en esta ciudad y Juez 
Décimo Tercero de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez; se emitió un 
acuerdo para hacer saber al tercero interesado R.J.H.Z, que dentro de los treinta días siguientes deberá 
comparecer con identificación oficial vigente en las instalaciones que ocupa este tribunal, sito en Avenida 
Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, para ser 
emplazado al juicio de referencia, en el entendido de que transcurrido este término sin que comparezca por sí, 
autorizado, apoderado o gestor que pueda representarlo, se continuará el juicio y las ulteriores notificaciones, 
aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este órgano 
jurisdiccional; se informa fueron señaladas las doce horas del trece de mayo de dos mil diecinueve, para la 
celebración de la audiencia constitucional. 
 

Atentamente. 
Toluca, Estado de México, 28 de Enero de 2019. 

Secretaria de Tribunal 
Licenciada Jacqueline Juárez Jiménez. 

Rúbrica. 
(R.- 477897) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos 
EDICTO 

 
EMPLAZAMIENTO A LA TERCERA INTERESADA SILVIA ANGÉLICA LÍAS BAUTISTA, 

POR SÍ Y EN REPRESENTACIÓN DE LA MENOR DE INICIALES A.P.L.T.L. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 
933/2018, promovido por José Silverio Abdías Teodoro Corrales, contra actos de Juez Civil de Primera 
Instancia del Octavo Distrito Judicial del Estado de Morelos y otra autoridad, se ha señalado a dicha 
persona con el carácter de tercera interesada en el juicio de amparo antes mencionada y como se desconoce 
su domicilio actual, por acuerdo de veintisiete de noviembre de dos mil dieciocho, se ordenó emplazarla por 
medio de edictos; le hago saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el 
Estado de Morelos, ubicadas en Boulevard del Lago, Número 103, Colonia Villas Deportivas, Edificio B, 
Primer Piso, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca Morelos, Código Postal 62370. 

 
Atentamente. 
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Cuernavaca, Morelos a dos de enero de dos mil diecinueve. 
El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos, encargado del despacho por 

vacaciones del Titular, en términos del artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
 Federación, autorizado por la Comisión de Receso del Consejo de la Judicatura Federal, 

mediante oficio CR./CJD./002/7820/2018, correspondiente a la segunda sesión  
ordinaria celebrada el veintiséis de diciembre de dos mil dieciocho. 

Marco Antonio Elizalde Guerrero. 
Rúbrica. 

El Secretario. 
Isidro Fierro Villanueva. 

Rúbrica. 
(R.- 477602) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIAS CIVIL 

Y DE TRABAJO EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
Maquinados e Instalaciones Industriales, sociedad anónima de capital variable 

En los autos del juicio de amparo 296/2018-4-S, promovido por Víctor Hugo Saucedo Barrios, por propio 
derecho, contra actos del Juez Vigésimo Segundo de lo Civil de la Ciudad de México y otras autoridades, en 
virtud de que se señaló a Maquinados e Instalaciones Industriales, sociedad anónima de capital variable, 
como tercero interesado, desconociéndose su domicilio cierto y actual, en cumplimiento al acuerdo dictado el 
siete de diciembre del dos mil dieciocho, se ha ordenado emplazarlo por EDICTOS, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria. Queda a disposición del tercero interesado de referencia, en la Actuaría copia 
simple de la demanda y auto admisorio, de los que se desprende como actos reclamados los siguientes: 
“Del Juez Vigésimo Segundo de lo Civil de la Ciudad de México, la resolución de cinco de diciembre del dos 
mil diecisiete, que aprueba el remate del bien inmueble ubicado en calle Zaragoza esquina con Zona 
Poniente, en San Nicolás de los Garza, Nuevo León, así como las consecuencias derivadas de dicho auto, 
como es la escrituración a favor del actor y adjudicatario del citado bien raíz; del Juez de Exhortos y Cartas 
Rogatorias del Estado de Nuevo León y Actuario adscrito a la Unidad de Medios de Comunicación del Poder 
Judicial del Estado, la diligencia de cuatro de mayo de dos mil dieciséis, en la que se le llama al procedimiento 
de ejecución del sumario natural; del Segundo Registrador Público de Publico de la Propiedad del Primer 
Distrito del Instituto Registral y Catastral del Estado, la inscripción del embargo del inmueble citado en 
párrafos que anteceden, inscrito bajo el número 520, volumen 80, libro 21, sección gravámenes, unidad San 
Nicolás, de veintisiete de mayo del dos mil quince; actos emitidos en el expediente judicial 140/2015, relativo 
al juicio ejecutivo mercantil promovido por Administradora de Cartera PDN sociedad de responsabilidad 
limitada de capital variable en contra de Maquinados e Instalaciones Industriales, sociedad anónima de capital 
variable, Ricardo Flores Sanchez y Myrna Deyanira Guajardo González; juicio al que aduce ser tercero 
extraño, al no ser parte formal, empero que le resulta el carácter de tercero acreedor del inmueble objeto del 
remate". Asimismo, se le hace saber que cuenta con el término de treinta días naturales contados a partir de 
la última publicación de los edictos, para que ocurra ante este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos, y 
que se señaló las diez horas del catorce de febrero del dos mil diecinueve, para la audiencia 
constitucional. 

 
Monterrey, Nuevo León, a veintiocho de diciembre de dos mil dieciocho. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado. 
Lic. Alfonso Aníbal Urdiales Tijerina. 

Rúbrica. 
(R.- 477169) 

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
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Supremo Tribunal de Justicia de Guanajuato 
Tercera Sala Civil 

EDICTO 
 

Publíquese el presente 3 tres veces de 7 siete en 7 siete días en el Diario Oficial de la Federación y 
Periódico de mayor circulación nacional; hágase saber a Ernesto Velázquez Espinoza, en su carácter de 
tercero interesado, que en esta Sala se presentó demanda de amparo promovida por César Muñiz Rodríguez 
en su carácter de mandatario judicial de José Luis Torres Osuna en contra de la sentencia de fecha veintisiete 
de abril de dos mil dieciocho, pronunciada dentro del Toca número 225/2018 relativo al recurso de apelación 
interpuesto por el licenciado César Muñiz Rodríguez en su carácter de mandatario judicial de José Luis Torres 
Osuna, en contra de la sentencia de fecha veintitrés de febrero del año dos mil dieciocho, dictada por el Juez 
Segundo Civil de Partido de San Miguel de Allende, Guanajuato, dentro del Juicio Ordinario Civil número 
C483/2017, sobre acción reivindicatoria y otras prestaciones, promovido por Ernesto Velázquez Espinoza en 
contra de José Luis Torres Osuna.- Corriéndole traslado con la copia de la demanda en su carácter de tercero 
interesado para que comparezca en el término de treinta días al Tribunal Colegiado en Materias Civil del 
Décimo Sexto Circuito en turno, a defender su derechos, quedando a su disposición en la Secretaria de esta 
Tercera Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, copia de la demanda de amparo por el tiempo 
que dure el emplazamiento.-------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
“2018, Año de Manuel Doblado, forjador de la Patria.” 

Guanajuato, Guanajuato, 10 de octubre de 2018. 
Secretaria de Acuerdos de la Tercera Sala Civil. 

Lic. Gabriela Quezada Torres. 
Rúbrica. 

(R.- 477052) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
29 

Juzgado Quinto de Distrito 
Cancún, Q. Roo 

EDICTO 
 

Michel Fei (cuyo representante es Youna Fei), 
Juan Lee Gonzalez y 
Inmobiliaria Arleytica, S.A. C.V. (cuyo representante es Gabriel Falak): 
En los autos del juicio de amparo 654/2018-C-5, del índice de este Juzgado de Distrito, promovido por 

SAÚL TORRES JIMÉNEZ, a través de su apoderado DELIO EDMUNDO MARFIL MANRIQUE, contra actos 
del Delegado del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, con sede en esta Ciudad, se ha señalado a 
ustedes como parte tercera interesada y se ha ordenado emplazarlas por edictos, los cuales serán publicados 
por tres veces de siete en siete días en el "Diario Oficial de la Federación" y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en el país, además de fijarse en la puerta de este órgano jurisdiccional una copia íntegra del 
presente, por todo el tiempo del emplazamiento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción 
III, incisos b), de la Ley de Amparo; por tanto, se le hace saber que deberá presentarse en el local que ocupa 
este Juzgado, dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, a 
efecto de emplazarla a juicio, apercibida que de no comparecer dentro del término señalado, se seguirá el 
juicio haciéndose las ulteriores notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado 
Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo, con sede en Cancún; para ello, queda a su disposición en la 
actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo y auto admisorio. 

 
Cancún, Quintana Roo, 28 de diciembre de 2018. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo, 
con residencia en Cancún, encargado del despacho por vacaciones del titular, 

en términos de lo dispuesto en el artículo 161 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, autorizado por la Comisión de Carrera Judicial 

del Consejo de la Judicatura Federal, el nueve de octubre de dos mil dieciocho,  
como se advierte en el oficio CCJ/ST/4961/2018 

Rodolfo Sánchez Vázquez 
Rúbrica. 

(R.- 477228) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Cuernavaca, Mor. 
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Sección Administrativa 
Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo,  

Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370 
EDICTOS 

 
A: ANGELES RUEDA MENA, EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE. 
En los autos del juicio de amparo número 930/2018, promovido por Lydia Martínez Rueda, también 

conocida indistintamente como Lidia Martínez de Juárez, por su propio derecho, contra actos del Instituto 
Nacional del Suelo Sustentable (INSUS) y otra autoridad residente en esta ciudad; por acuerdo de 
cuatro de diciembre de dos mil dieciocho, se ordenó emplazar a la tercera interesada ÁNGELES RUEDA 
MENA, por edictos, para que comparezca dentro de los treinta días, siguientes a la última publicación de 
estos edictos a este Juzgado Cuarto de Distrito ubicado en Boulevard del Lago número 103, colonia Villas 
Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, si a sus intereses legales conviene, a efecto de 
entregarle copia de la demanda de amparo anexos y del auto de admisión de la misma. 

Por otra parte, se le apercibe que en caso de no hacerlo así y no señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, se le tendrá debidamente emplazada, se seguirá el juicio y las subsecuentes 
notificaciones se le harán por lista de estrados que se fijan en este órgano jurisdiccional. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y de la 
misma manera en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana. 

 
Cuernavaca, Morelos; 04 de diciembre de 2018. 

La Juez Cuatro de Distrito en el Estado de Morelos. 
Lic. Griselda Sáenz Horta. 

Rúbrica. 
La Secretaria. 

Lic. Alma Adriana Villanueva Madrid. 
Rúbrica. 

(R.- 477441) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, JUZGADO DÉCIMO 

PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

JUICIO DE AMPARO 1089/2018. 

EMPLAZAMIENTO A LOS TERCEROS INTERESADOS: 

KAREN FRANCISCA Y A EDGAR ALEJANDRO, AMBOS DE 

APELLIDOS GONZÁLEZ SANTILLÁN. 

En el juicio de amparo 1089/2018, del índice del juzgado al rubro citado, promovido por Francisca Santillán 

Reyes, contra actos de la Quinta Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y otra 

autoridad, en el que se reclama la resolución de trece de septiembre de dos mil dieciocho dictada en el toca 

714/2018, que confirmó la interlocutoria de seis de marzo del año en comento, mediante la cual se declararon 

como herederos a Karen Francisca y a Edgar Alejandro, ambos de apellidos González Santillán, en el juicio 

sucesorio intestamentario a bienes de Rafael González Hernández, expediente 759/2016, del índice del 

Juzgado Vigésimo Sexto de lo Familiar de esta Entidad Federativa. 

En virtud de ignorar el domicilio de los terceros interesados Karen Francisca y a Edgar Alejandro, ambos 

de apellidos González Santillán, por auto de diez de diciembre de dos mil dieciocho, se ordenó emplazarlos 

por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 

Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la Republica, esto es, que entre cada 

una de las publicaciones mediarán seis días hábiles para que la siguiente publicación se realice al séptimo día 

hábil; por lo que se le hace de su conocimiento que deberán presentarse a esta instancia constitucional dentro 
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del plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación; apercibidos que de no 

hacerlo en dicho término y omitir designar domicilio procesal en la jurisdicción de este juzgado, se les harán 

las ulteriores notificaciones por medio de lista, aún las de carácter personal. 

 

Atentamente. 

Ciudad de México, veintiocho de diciembre de dos mil dieciocho. 

El Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Héctor Darío Vega Camero. 

Rúbrica. 

(R.- 477449) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Vigésimo Segundo de lo Civil 
“El Poder Judicial de la CDMX. Órgano Democrático de Gobierno” 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO A: CODEMANDADO FAMILY SHOES, S.A. DE C.V. 
 
En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por BANCO MONEX, SOCIEDAD ANÓNIMA, 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, MONEX GRUPO FINANCIERO en contra de FAMILY SHOES, S.A. 
DE C.V. Y DISTRIBUIDORA DE CALZADO DE PRIMERA CLASE, S.A. DE C.V., expediente número 
536/2015. La C. Juez Vigésimo Segundo de lo Civil de la Ciudad de México, Licenciada TERESA SALAZAR 
MORENO, dictó unos autos que en su parte conducente dicen: “. . . Ciudad de México a veintidós de 
octubre de dos mil dieciocho.- Como se solicita, toda vez que por error en el proveído de cuatro de octubre 
de dos mil dieciocho (foja 125), en su parte conducente se asentó: “... deberán publicarse por tres veces de 
siete en siete días. . .”, debiendo decir y ser lo correcto: “...deberán publicarse por tres veces 
consecutivas…”, formando éste proveído parte integrante del que se aclara, Notifíquese. . . .” “. . . Ciudad 
de México a cuatro de octubre de dos mil dieciocho. . . . con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
1070 párrafo segundo del Código de Comercio, emplácese a la codemandada FAMILY SHOES, S.A. DE 
C.V., por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial 
de la Federación y en el periódico “EL ECONOMISTA”, haciéndole saber que dispone de un término de 
TREINTA DÍAS para dar contestación a la demanda de que se trata, quedando a su disposición en el local del 
juzgado las copias simples de la demanda y documentos exhibidos debidamente selladas y cotejadas, tal y 
como lo ordena el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, debiéndose de fijar además en 
los estrados de este juzgado.- Notifíquese. . . .” “. . . Ciudad de México, a seis de junio del año dos mil 
dieciocho. Se tiene a BANCO MONEX, SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
MONEX GRUPO FINANCIERO, por conducto de su apoderado ALEJANDRO GUILLERMO CARRANZA 
VERA, demandando en la vía EJECUTIVA MERCANTIL de FAMILY SHOES, S.A. DE C.V. y 
DISTRIBUIDORA DE CALZADO DE PRIMERA CLASE, S.A. DE C.V., el pago de la cantidad de 
$5,862.000.00 CINCO MILLONES OCHOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL 00/100M.N.), por concepto de 
suerte principal, más las prestaciones que indica, misma que se admite , con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 1391 al 1414 del Código de Comercio; artículos del 291 al 310 y demás relativos de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito; artículo 68 de la Ley de Instituciones de Crédito. Por conducto 
del C. Actuario de este Juzgado requiérase a los codemandados para que en el acto de la diligencia, hagan 
pago de la cantidad reclamada y demás accesorios legales, y no haciéndolo, EMBÁRGUESE bienes de su 
propiedad, suficientes a garantizar las prestaciones reclamadas, mismos que quedarán bajo la guarda de la 
persona que, bajo su responsabilidad designe la parte actora, teniendo el presente auto efectos de 
mandamiento en forma. Con las copias exhibidas, selladas, foliadas y cotejadas, córrase traslado y emplácese 
a los codemandados, Se previene a los codemandados para que señalen domicilio dentro de la jurisdicción 
de este juzgado para oír y recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones, que deban practicárseles, aún las de carácter personal, les surtirán efectos por Boletín Judicial, 
en términos de lo dispuesto en el artículo 1069 del Código invocado. Por anunciadas las pruebas que 
relaciona y sobre su admisión y desahogo, se reserva la Suscrita para proveer lo conducente en el 
momento procesal oportuno. Notifíquese. . . .” 

*Para su publicación por TRES VECES CONSECUTIVAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Y EN EL PERIÓDICO “EL ECONOMISTA” 

 
Ciudad de México, a 22 de enero de año 2019 

El C. Secretario de Acuerdos. 
Lic. Trinidad Carrillo Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 477981) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial Federal 
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Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
Zapopan, Jal. 
EDICTOS A: 

 
Terceros Interesados 

Juan Carlos, María Rebeca y Luisa Margarita todos de apellidos Ramírez Martínez. 
En el amparo directo 151/2018 del índice del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 

Circuito, promovido por Florentino Rentería Romero, contra acto de la Cuarta Sala del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado, en el que se reclama la sentencia dictada el doce de diciembre de dos mil diecisiete, en el 
toca 389/2017; se ordenó correrles traslado con copia de la demanda de amparo, por edictos para que 
comparezcan, por sí o por conducto de su representante legal, en treinta días, siguientes a la última 
publicación, si a sus intereses legales convienen; se apercibe a dichos terceros interesados que de no 
comparecer a este órgano colegiado a defender sus derechos las notificaciones aún las de carácter personal 
se les harán por lista de acuerdos. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico Excélsior. 

 
Zapopan, Jalisco, a treinta de enero de dos mil diecinueve. 

La Secretaria. 
Licenciada Eloísa Ramírez Aguirrre. 

Rúbrica. 
(R.- 478003) 

 
 

AVISOS GENERALES 
 

 
Transportadora de Gas Natural de la Huasteca, S. de R.L. de C.V. 

 
Transportadora de Gas Natural de la Huasteca, S. de R.L. de C.V., en cumplimiento con lo establecido en 

el Permiso de Transporte de Gas Natural No. G/160/TRA/2004 y en la disposición 21.1 de la Directiva sobre la 
Determinación de Tarifas y el Traslado de Precios para las Actividades Reguladas en Materia de Gas Natural, 
DIR-GAS-001-2007, publica su lista de tarifas máximas para el sistema Naranjos – El Sauz, las cuales 
entrarán en vigor cinco días después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 
 Servicio de Transporte 

en Base Firme 
Servicio de 
Transporte 

en Base 
Interrumpible 

Servicio de 
Aparcamiento 

en Base 
Interrumpible 

Cargo por 
Capacidad 

Cargo por 
Uso 

(Pesos/GJ/Día) (Pesos/GJ) (Pesos/GJ) (Pesos/GJ) 
Segmento 1 
Naranjos - Tamazunchale 

2.8078 0.0468 2.8265 2.8265 

Segmento 2 
Tamazunchale - El Sauz 

9.1028 0.1039 9.1156 9.1156 

 
Ciudad de México, a 12 de febrero de 2019 

Apoderado 
Leonardo Robles Castillo 

Rúbrica. 
(R.- 477983) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Legislativo Federal 

México 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
 “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

EDICTO 
 
C. MAURICIO M. AUDIRAC MURILLO 
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En los autos del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias 
DGRRFEM/D/12/2018/14/092, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del pliego de 
observaciones número PO0607/16, formulado al Gobierno del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
como resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2014, dentro del cual ha sido 
considerado como presunto responsable de los actos u omisiones que se detallan en el oficio citatorio número 
DGRRFEM-D-6921/18, de fecha 11 de diciembre de 2018 y que consiste en que durante su carácter de 
Secretario de Finanzas y Planeación del Gobierno del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, autorizó los 
dictámenes de suficiencia presupuestal para cubrir las prestaciones salariales y sociales del personal de la 
educación estatal regular con recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades 
Federativas 2014, ocasionando que se realizaran pagos de sueldos y salarios de maestros estatales de la 
Secretaría de Educación de Veracruz de Ignacio de la Llave, erogaciones de gasto corriente no financiables 
con el Fondo, por un monto de $944,398,909.00 (NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MILLONES 
TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS NUEVE PESOS 00/100 M.N.); en tal virtud de 
conformidad con lo previsto en el artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 29 de mayo de 2009, en relación con los 
artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 18 de julio de 2016; 
y en cumplimiento al acuerdo de fecha 25 de enero de 2019 por desconocerse su domicilio actual, se le 
notifica por edictos el procedimiento de mérito, con fundamento en los artículos 35, fracción III y 37 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, los que se publicarán por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional, y se le cita para 
que comparezca personalmente a la audiencia de ley, que se celebrará a las NUEVE horas del SIETE DE 
MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE, en las oficinas que ocupa esta Dirección General, ubicadas en la 
Carretera Picacho Ajusco, 167, Edificio A, Piso 7, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, 
Tlalpan, Ciudad de México, poniéndose a la vista en el citado domicilio, en un horario de las 9:00 a las 14:00 
horas en días hábiles, las constancias que integran el expediente de referencia, a fin de que manifieste lo que 
a su derecho convenga en relación al hecho que se le imputa, ofrezca pruebas y formule alegatos en la 
audiencia a la que podrá asistir acompañado de su abogado o persona de su confianza, apercibido que de no 
comparecer sin justa causa, se tendrá por cierto el hecho que se le imputa, y por precluído su derecho para 
ofrecer pruebas y formular alegatos, y se resolverá con los elementos que obren en el expediente respectivo; 
asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 
circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que 
sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de 
rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de Responsabilidades a los Recursos 
Federales en Estados y Municipios de la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo 
establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
a la Ley de la materia. 

 
Ciudad de México, a 5 de febrero de 2019. 

El Director General 
Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 477943) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Legislativo Federal 

México 

Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

EDICTO 
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C. ALAN MARTÍN MARTÍNEZ MARROQUÍN. 

En cumplimiento a los acuerdos de fecha 25 de enero de 2019, dictados en los autos de los 

procedimientos para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias números DGRRFEM/D/10/2018/14/025, 

DGRRFEM/D/10/2018/14/026, DGRRFEM/D/10/2018/14/027, que se siguen ante esta Dirección General de 

Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios, iniciados como resultado de la revisión 

y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2014, y de conformidad con los artículos 35, fracción III y 37 de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley de Fiscalización y Rendición de 

Cuentas de la Federación, se le notifica por edictos los citados procedimientos por desconocerse su domicilio 

actual, para que comparezca personalmente, a la audiencia de ley, prevista en el artículo 57, fracción I de la 

Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación, 

el 29 de mayo de 2009, en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que 

se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación, el 18 de julio de 2016, misma que se llevará a cabo en las oficinas que ocupa esta Dirección 

General, ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco, 167, Edificio A, Piso 7, Colonia Ampliación Fuentes del 

Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, a las NUEVE horas del ONCE DE MARZO DE DOS MIL 

DIECINUEVE en el procedimiento DGRRFEM/D/10/2018/14/025, a las ONCE horas del ONCE DE MARZO 

DE DOS MIL DIECINUEVE en el procedimiento DGRRFEM/D/10/2018/14/026 y a las TRECE horas del 

ONCE DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE en el procedimiento DGRRFEM/D/10/2018/14/027, dentro de 

los cuales ha sido considerado como presunto responsable de los actos u omisiones que se detallan en los 

oficios citatorios números DGRRFEM-D-5589/18, de fecha 11 de octubre de 2018, consistente en que: 

omitió verificar que la ejecución presupuestaria y pago de los recursos del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de las Entidades Federativas 2014, se realizara conforme a las disposiciones legales 

aplicables que rigen dichos recursos, toda vez que durante su gestión, se realizaron diversas transferencias 

de la cuenta bancaria número 7096665 de la institución financiera Banamex a nombre de la Secretaría de 

Finanzas y Administración del Gobierno del estado de Michoacán de Ocampo a otras cuentas bancarias, sin 

acreditar con la evidencia documental el pago de acciones financiables con el fondo, por un monto de 

$220,251,071.74 (DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SETENTA Y 

UN PESOS 74/100 M.N.); DGRRFEM-D-5594/18, de fecha 11 de octubre de 2018, consistente en que: omitió 

verificar que la ejecución presupuestaria y el pago de los recursos del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de las Entidades Federativas 2014, se realizara conforme a las disposiciones legales 

aplicables, toda vez que el ocho de octubre de dos mil catorce, se transfirieron por concepto de préstamo 

recursos de la cuenta número 7096665 de la institución financiera Banamex, a nombre de la Secretaría de 

Finanzas y Administración del Gobierno del estado de Michoacán de Ocampo, a otra cuenta bancaria, por un 

monto de $221,000,000.00 (DOSCIENTOS VEINTIÚN MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.); sin acreditar con 

la evidencia documental correspondiente que dicha cantidad se aplicó en obras y acciones financiables con el 

fondo; y DGRRFEM-D-5598/18, de fecha 11 de octubre de 2018, consistente en que: omitió verificar que la 

ejecución presupuestaria y pago de los Recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las 

Entidades Federativas 2014, se encontrara debidamente soportada con la documentación justificativa y 

comprobatoria, así como la relativa al registro contable y presupuestario que acredite el adecuado ejercicio del 

gasto conforme a las disposiciones legales aplicables que los rigen; toda vez que durante su gestión, se 

transfirieron recursos del citado fondo de la cuenta bancaria número 7096665 de la institución financiera 

Banamex a nombre de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del estado de Michoacán de 

Ocampo para el pago de los conceptos de saneamiento de pensiones, apoyo a la educación y modernización 

de catastro, por un monto de $222,564,568.62 (DOSCIENTOS VEINTIDÓS MILLONES QUINIENTOS 

SESENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 62/100 M.N.); todas acontecidas 

durante el desempeño de su cargo como Director de Programación y Presupuesto de la Secretaría de 

Finanzas y Administración del Gobierno del estado de Michoacán de Ocampo, poniéndose a la vista en el 
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citado domicilio, en un horario de las 9:00 a las 14:00 horas en días hábiles, las constancias que integran los 

expedientes de referencia, a fin de que manifieste lo que a su derecho convenga en relación a los hechos que 

se le imputan, ofrezca pruebas y formule alegatos en las audiencias a las que podrá asistir acompañado de su 

abogado o persona de su confianza, apercibido que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos 

los hechos que se le imputan, y por precluído su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos, y se 

resolverá con los elementos que obren en los expedientes respectivos; asimismo, se le previene a fin de que 

señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de 

la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, 

inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en lugar visible en esta 

Dirección General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios de la Auditoría 

Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la materia.  

 

Ciudad de México, a 05 de febrero de 2019. 

El Director General 

Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez 

Rúbrica. 

(R.- 477944) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que las cuotas por derechos de publicación vigentes a partir del 1 de enero de 2019, son las 

siguientes: 

 

Espacio Costo 

2/8 de plana $4,080.00 

4/8 de plana $8,160.00 

1 plana $16,320.00 

1 4/8 planas $24,480.00 

2 planas $32,640.00 

 

Las cuotas por suscripción semestral y venta de ejemplares del Diario Oficial de la Federación, a partir del 

1 de enero de 2019, son las siguientes: 

 

Suscripción semestral al público: $1,466.00 

Ejemplar de una sección del día: $14.00 

 

El precio se incrementará $5.00 por cada sección adicional. 

 

Los pagos por concepto de derecho de publicación y venta de ejemplares del Diario Oficial de la 

Federación y suscripción, únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que fueron generados, por lo 

que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2018 o anteriores para solicitar la prestación 

de un servicio en 2019. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 

Banco de México 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACIÓN PÚBLICA No. BM-SACRH-003-19-1 

 

Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su propia Ley, en las Normas del Banco de 

México en materia de enajenación de bienes muebles y en las demás disposiciones aplicables, convoca a 

todos los interesados a participar en la Licitación Pública No.BM-SACRH-003-19-1, con el objeto de enajenar 
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desperdicios de su propiedad, consistentes en desperdicios derivados del desensamble de monedas 

bimetálicas deterioradas, así como del wafleado de monedas desmonetizadas. 

Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 

a) Junta de aclaraciones: 26 de febrero de 2019. 

b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 5 de marzo de 2019. 

c) Comunicación del fallo: a más tardar el 25 de marzo de 2019. 

La convocatoria respectiva, fue publicada el día 13 de febrero de 2019, en la página de internet del Banco 

de México, en la siguiente ruta http://www.banxico.org.mx/servicios/informacion-general/contrataciones-

publicas/contrataciones-publicas-insti.html. 

 

Ciudad de México, a 18 de febrero de 2019. 

Banco de México 

Subgerente de Abastecimiento 

a Caja y Recursos Humanos  

Lic. Maria Elena Gonzalez Tirado 

Rúbrica.�

Analista de  

Contrataciones  

C.P. Rubén Sotero Ramírez Báez 

Rúbrica.�
Con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco de México, así como 

Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas 

(R.- 477990) 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Secretaría General de Acuerdos 

Primera Sala Regional del Norte Centro II 

Torreón, Coahuila 

Expediente 1493/14-05-01-7 

“EDICTO” 

 

A quien resulte ser el representante legal de la mayoría de los trabajadores que laboraron en el 

ejercicio fiscal de 2008 y 2009, para la empresa SERVICIOS FUNERARIOS DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

con domicilio en Boulevard Lopez Mateos número 901 Industrial, C.P. 21010 en Mexicali, Baja 

California, con Registro Federal de Contribuyentes A0666223100. 

En los autos del Juicio Contencioso Administrativo 1493/14-05-01-7, promovido por SERVICIOS 

FUNERARIOS DE MÉXICO S.A. DE C.V., en contra de las resoluciones determinantes los oficios con 

números de folios 022056A0666223100, 022062A0666223100, 022075A0666223100, 022076A0666223100, 

02MAS200803115089, 022084A0666223100, 022085A0666223100, 022091A0666223100, 

02MAS200902175643 y 02MAS200903190965; correspondiente a los periodos 2005-06, 2006-02, 2007-05, 

2007-06, 2008-03, 2008-04, 2008-05, 2009-01, 2009-02 y 2009-03, emitidas por Gerente de Recaudación 

Fiscal de la Delegación Regional de Baja California del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores, en cantidad total de $87,338.17 (OCHENTA Y SIETE MIL TRECIENTOS TREINTA Y OCHO 

PESOS 17/100 EN MONEDA NACIONAL) mismas que niega lisa y llanamente conoce, en el que los citados 

trabajadores tienen la calidad de terceros interesados y toda vez que se les desconoce así como a su 

representante legal, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 

aplicación supletoria en la materia, se otorga su emplazamiento al juicio por edictos, los que se publicaran por 

tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 

diarios de mayor circulación en la ciudad de Baja California, haciéndoles saber que deben apersonarse en 

las Oficinas que ocupa esta Primera Sala Regional del Norte Centro II, de este Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, donde se encuentra a su disposición, copia simple del acuerdo de admisión de 

demanda de fecha 09 de mayo del 2014, así como copia del escrito inicial y sus anexos, apercibidos que 

de no hacerlo dentro del plazo establecido en el artículo 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo, se les tendrá por no apersonados en el presente juicio y las actuaciones subsecuentes le 
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serán notificadas por boletín electrónico. Torreón, Coahuila, al 3º de diciembre del dos mil dieciocho.- Así lo 

proveyó y firma el C. Magistrado Instructor en el juicio de nulidad en que se actúa, Licenciado MANUEL DE 

JESÚS TORRES VALLES, ante el C. Secretario Licenciado ANTONIO ALBERTO HERNÁNDEZ SERRANO, 

quien da Fe.- (Rúbricas) 

 

(R.- 477991) 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente 462/18-EPI-01-11 

Actor: Federation Internationale de L´Automobile 

“EDICTO” 

 

C. MIRIAM ZAMORA MORA. 

En los asuntos del juicio contencioso administrativo número 462/18-EPI-01-11, promovido por 

FEDERATION INTERNATIONALE DE L´AUTOMOBILE, en contra del Coordinador Departamental de 

Examen de Marcas ‘C’ del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad 

de la resolución de fecha 17 de enero de 2018, se dictó un acuerdo de fecha 3 enero de 2019, en donde se 

ordenó su emplazamiento al juicio antes citado, por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, 

penúltimo párrafo, y 18, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, en vigor, de 

conformidad con los artículos Primero y Segundo Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 13 de junio de 2016, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

de aplicación supletoria, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de treinta días hábiles contados a 

partir del día hábil siguiente de la última publicación de Edictos ordenado, para que comparezca a esta Sala 

Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa ubicada en 

Avenida México, número 710, Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía Magdalena Contreras, Código Postal 

10200, Ciudad de México, a deducir sus derechos, apercibida que en caso contrario, las siguientes 

notificaciones se realizaran por Boletín Jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación 

con el 67 reformado de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación 

 

Ciudad de México, a 3 de enero de 2019. 

El Instructor de la Segunda Ponencia de la Sala Especializada en Materia 

de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

En suplencia por la falta definitiva del Magistrado Instructor del juicio, Licenciado Ramon Ignacio 

Cabrera León, con fundamento en el artículo 48, párrafo segundo y 59, fracción X, de la Ley Orgánica 

del Tribunal Federal de Justicia Administrativa y de conformidad con lo establecido por el acuerdo 

G/JGA/80/2018 de fecha 4 de diciembre de 2018, emitido por la Junta de Gobierno 

y Administración del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Licenciado Mauricio Alberto Ramírez Mendoza 

Rúbrica. 

La C. Secretaria de Acuerdos 

Licenciada Berenice Hernández Deleyja 

Rúbrica. 

(R.- 477597) 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
Grupo Solufi, S.A.P.I. de C.V. 

Vs. 
Axtum, S.A. de C.V. 
M. 1573862 Solufin 
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Exped.: P.C.3180/2018(C-986)32770 
Folio: 58485 

Axtum, S.A. de C.V. 
NOTIFICACION POR EDICTOS 

 
Por escrito y anexos presentados en la Oficialía de partes de esta Dirección el día 1o de noviembre 2018, 

con folio 032770, CARLOS ZABLUDOVSKY CIUK, apoderado de GRUPO SOLUFI, S.A.P.I. DE C.V., solicitó 
la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la 
sociedad AXTUM, S.A. DE C.V., el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente, al día en que 
aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción 
instaurada en su contra y presente dentro del mismo término su contestación, manifestando lo que a su 
derecho convenga, apercibida de que, de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término 
señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el 
artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República  
y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente 

17 de diciembre de 2018 
La Coordinadora Departamental de Nulidades 

Yolanda Almazán Padilla. 
Rúbrica. 

(R.- 477471) 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
Zodiac International Corporation 

Vs. 
Leonardo Fernández Juambelz 

M. 1073030 Oxanti 
Exped.: P.C. 2005/2018 (C-626)22378 

Folio: 56046 
Leonardo Fernández Juambelz 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
 
Por escrito presentado en Oficialía de Partes de esta Dirección, el 27 de julio de 2018, con folio de entrada 

022378, Guillermina Flores Sánchez, apoderada de ZODIAC INTERNATIONAL CORPORATION, solicitó la 
declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial,  
este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a LEONARDO FERNANDEZ 
JUAMBELZ, el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente al día en que aparezca esta 
publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su 
contra y presente dentro del mismo plazo, su escrito de contestación en el que manifieste lo que a su derecho 
convenga, apercibido de que, de no dar respuesta a la misma, una vez transcurrido el término señalado,  
este Instituto emitirá la resolución administrativa que conforme a derecho proceda, de acuerdo a lo establecido 
por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República  
y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente 

3 de diciembre de 2018 
La Coordinadora Departamental de Nulidades. 

Yolanda Almazán Padilla. 
Rúbrica. 

(R.- 478010) 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 

Phyto Tech Corp. 
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Vs. 

Productores de KA’A HE’E de México, S.A. de C.V. 

M. 1196606 Bestevia 

Exped.: P.C. 356/2018(C-137)3840 

Folio: 50021 

Productores de KA’A HE’E de México, S.A. de C.V. 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 

Por escrito y anexos presentados en la Oficialía de partes de esta Dirección el día 6 de febrero de 2018, 

con folio 3840, ENRIQUE ALBERTO DÍAZ MUCHARRAZ, apoderado de PHYTO TECH CORP., solicitó 

la declaración administrativa de caducidad del registro de marca 1196606 BESTEVIA, propiedad de 

PRODUCTORES DE KA’A HE’E DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 

notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la demandada PRODUCTORES DE KA’A 

HE’E DE MÉXICO, S.A. DE C.V.; el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente en el que aparezca 

esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada 

en su contra y dentro del mismo término, presente su contestación manifestando lo que a su derecho 

convenga, apercibida de que, en caso de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término 

señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el 

artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 

y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 

de la Ley de la Propiedad Industrial. 

 

Atentamente 

26 de octubre de 2018 

La Coordinadora Departamental de Nulidades. 

Yolanda Almazán Padilla. 

Rúbrica. 

(R.- 477976) 

Fermaca Pipeline de Occidente, S. de R.L. de C.V. 

TARIFAS DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL 

PERMISO DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL POR MEDIO DE DUCTOS G/20157/TRA/2017 

GASODUCTO VILLA DE REYES-AGUASCALIENTES-GUADALAJARA 

 

En cumplimiento a la disposición 21.1 de la Directiva Sobre la Determinación de Tarifas y Traslado de 

Precios para las Actividades Reguladas en Materia de Gas Natural DIR-GAS-001-2007, así como a la 

Resolución Número RES/009/2019 Fermaca Pipeline de Occidente, S. de R.L. de C.V. publica su Lista de 

Tarifa Máximas para servicio de transporte por medio de ductos aplicable a la prestación del servicio de 

transporte de gas natural para el gasoducto Villa de Reyes-Aguascalientes-Guadalajara, que corre por los 

Estados de Jalisco, Aguascalientes y San Luis Potosí. 

Las presentes tarifas entrarán en vigor cinco (5) días posteriores a su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación.  
LISTA DE TARIFAS PARA SERVICIO DE TRANSPORTE – DUCTO PRINCIPAL- 

Servicio de transporte Unidades Trayecto 1 

Servicio en Base Firme   

Cargo por Capacidad Pesos/GJ/día 2.79098 

Cargo por Uso Pesos/GJ 0.00000 
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Servicio en Base Interrumpible   

Cargo por Servicio Interrumpible Pesos/GJ 2.76307 

1/El cargo del servicio interrumpible se calcula como la suma del 99% del cargo por capacidad más el 

cargo por uso 

 

LISTA DE TARIFAS PARA SERVICIO DE TRANSPORTE – RAMAL GUADALAJARA- 

Servicio de transporte Unidades Trayecto 1 

Servicio en Base Firme   

Cargo por Capacidad Pesos/GJ/día 0.02513 

Cargo por Uso Pesos/GJ 0.00000 

Servicio en Base Interrumpible   

Cargo por Servicio Interrumpible Pesos/GJ 0.02488 

1/El cargo del servicio interrumpible se calcula como la suma del 99% del cargo por capacidad más el 

cargo por uso 

 

Ciudad de México a 18 de febrero de 2019 

Director Jurídico 

Lic. Laura Trejo Chaparro 

Rúbrica. 

(R.- 477813) 

Fermaca Pipeline la Laguna, S. de R.L. de C.V. 
TARIFAS DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL 

PERMISO DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL POR MEDIO DE DUCTOS G/20156/TRA/2017 
GASODUCTO LA LAGUNA-AGUASCALIENTES 

 
En cumplimiento a la disposición 21.1 de la Directiva Sobre la Determinación de Tarifas y Traslado de 

Precios para las Actividades Reguladas en Materia de Gas Natural DIR-GAS-001-2007, así como a la 
Resolución Número RES/008/2019 Fermaca Pipeline la Laguna, S. de R.L. de C.V. publica su Lista de Tarifa 
Máximas para servicio de transporte por medio de ductos aplicable a la prestación del servicio de transporte 
de gas natural para el gasoducto La Laguna-Aguascalientes, que corre de la localidad de León Guzmán, 
municipio de Lerdo, Durango, hasta el poblado de la Tinaja municipio de El Llano, Aguascalientes. 

Las presentes tarifas entrarán en vigor cinco (5) días posteriores a su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
LISTA DE TARIFAS PARA SERVICIO DE TRANSPORTE 

Servicio de transporte Unidades Trayecto 1 
Servicio en Base Firme   
Cargo por Capacidad Pesos/GJ/día 2.93452 
Cargo por Uso Pesos/GJ 0.00000 
Servicio en Base Interrumpible   
Cargo por Servicio Interrumpible Pesos/GJ 2.90517 

 
1/El cargo del servicio interrumpible se calcula como la suma del 99% del cargo por capacidad más el 

cargo por uso 
 

Ciudad de México a 18 de febrero de 2019 
Director Jurídico 

Lic. Laura Trejo Chaparro 
Rúbrica. 

(R.- 477807) 
Secretaría de la Defensa Nacional 

CONVOCATORIA DE LICITACIÓN PÚBLICA No. SDN-CMG-LP-01/2019. 
 
El que suscribe, General Brigadier Diplomado de Estado Mayor Francisco Javier Zubia González 

Comandante y presidente del subcomité de BB.MM. del C.M.G., en cumplimiento a lo dispuesto en los 
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artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 131 y 132 de la Ley General de 
Bienes Nacionales y las Vigésima Octava, Vigésima Novena y Trigésima de las Normas Generales para el 
Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de la Administración Pública Federal 
Centralizada, invita al público en general a participar a la venta de diversas partidas que a continuación se 
indican y que se describen en las bases respectivas, la cual se realizará mediante el procedimiento 
de Licitación Pública como sigue: 

 

No. de Partida Descripción: Valor para venta Ubicación. 

1-234 234 Equinos para venta $1’955,400.00 Criadero Militar de Ganado 
(Santa Gertrudis, Chih.) 

 
La adquisición de las bases se realizará en forma gratuita del día 18 de febrero al 4 de marzo del 2019 en 

la página de internet www.sedena.gob.mx. Publicadas en las fechas señaladas y a través del Criadero Militar 
de Ganado, ubicado en el interior del Campo Militar No. 42-a, carretera Delicias-Naica, Municipio de Saucillo, 
Chih en días hábiles de 08:00 a 14:00 horas, culminando el plazo a las 0900 horas del día 5 de marzo del 
presente año. 

Las dudas sobre el contenido de las bases se resolverán en la junta de aclaraciones que se realizará a las 
10:00 horas del día 5 de marzo del 2019, en las instalaciones del Criadero Militar de Ganado (Sta. Gertrudis, 
Chih.), ubicado en el interior del Campo Militar número 42-a, carretera Delicias-Naica, Municipio de Saucillo, 
Chih., a la cual podrá asistir cualquier persona, aún sin haber adquirido las bases de la licitación, registrando 
únicamente su asistencia y absteniéndose de intervenir durante el desarrollo de la reunión. Asimismo, o en 
caso que con motivo de dicha junta proceda la modificación a las bases, será obligación de los interesados 
obtener copia del acta que por ello se levante, la que también será colocada en la página de internet para 
formar parte de las bases. 

La inscripción se llevará a cabo en las instalaciones del Criadero Militar de Ganado (Sta. Gertrudis, Chih.), 
ubicado en el interior del Campo Militar número 42-a, carretera Delicias-Naica, Municipio de Saucillo, Chih., el 
día 6 de marzo del 2019 a las 10:00 horas, a efecto de recibir la documentación requerida en las bases de la 
licitación a las 11:00 horas del mismo día, posteriormente se procederá a la apertura de ofertas y a las 12:00 
horas del día en mención se comunicara el fallo a los participantes. 

Las ofertas deberán presentarse mediante la cédula anexa a las bases, en sobre cerrado, rotulado o 
manuscrito con los datos del licitante, garantizándolas con cheque de caja y/o certificado expedido por una 
Institución Bancaria (excepto Bancomer), a favor de la Tesorería de la Federación, por el 10% del valor de 
venta de los bienes que se pretenda adquirir, mismo que será devuelto al término del acto de fallo, salvo al 
que haya presentado la oferta más alta, quedando en garantía; en el concepto que la fecha de expedición de 
los cheques de caja deberá ser máximo 30 días anteriores a la fecha del acto de apertura de ofertas y en los 
casos de cheque certificado, éste deberá ser de la cuenta del licitante, ya sea persona física o moral. 

En caso de declararse "desierta" alguna partida se procederá a su subasta, precisando que será postura 
legal en primera almoneda las dos terceras partes del valor fijado para venta en la licitación; si en la primera 
almoneda no hubiera postura legal, se realizará una segunda almoneda, deduciendo en ésta un 10% del 
importe que en la anterior hubiere constituido la postura legal. 

El pago de los bienes adjudicados se hará previo a su retiro mediante el esquema de pago denominado 
"e5cinco", presentando en ventanilla-bancaria de cualquier institución la hoja de ayuda que se anexará al 
oficio de adjudicación, teniendo como fecha límite para el retiro el día 13 de marzo del 2019. 

 
Sufragio Efectivo, No Reelección. 

Campo Mil. 42-a Sta. Gertrudis, Chih., a 18 de febrero de 2019. 
El Comandante del C.M.G. 

Gral. Brig. D.E.M. Francisco Javier Zubía González. 
Rúbrica. 

(R.- 477655) 


